
CTA NÚM. 49 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 25 DE 

ENERO DE 2013. DEL RECESO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS, DEL 

DÍA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, CON LA ASISTENCIA 

DE 8 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE  DECLARÓ  ABIERTA LA 

SESIÓN. 

 

DIO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ESTUDIANTES DEL  INSTITUTO 

TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, DE LAS 

MATERIAS DE FINANZAS Y DERECHO, PRESENTES EN LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN IV 

DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL 

TRANSPORTE ESCOLAR, EL CUAL NO DEBERÁ EXCEDER DE 8 AÑOS 

DE ANTIGÜEDAD.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, PARA QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE AL CONGRESO 

DEL ESTADO, SOLICITE AL GOBERNADOR DEL ESTADO, RODRIGO 

MEDINA DE LA CRUZ, QUE ORDENE DE INMEDIATO AL TITULAR DE 

OSETUR, FRANCISCO SALAZAR GUADIANA EL RETIRO DEL 

CARRUSEL DE LA EXPLANADA DEL ASTA BANDERA DEL OBISPADO 

POR REPRESENTAR UNA FALTA DE RESPETO A NUESTRO MÁXIMO 

A 
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SÍMBOLO PATRIO.  INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS 

GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. INTERVINO EN 

CONTRA EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 6 VOTOS A 

FAVOR Y 2 EN CONTRA. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ÉSTA DIPUTACIÓN PERMANENTE AL CONGRESO 

DEL ESTADO, CON PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, 

EXHORTE A LOS REPUBLICANOS AYUNTAMIENTOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE MONTERREY, A FIN DE QUE HOMOLOGUEN EN 

LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS LAS DISPOSICIONES 

RELACIONADAS CON LA CONTAMINACIÓN  POR RUIDO EMITIDA EN 

LOS HOGARES. DICHA HOMOLOGACIÓN DEBERÁ REALIZARSE CON 

PLENO RESPETO A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE AL CONGRESO 

DEL ESTADO, ENVÍE ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL                            

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC. RODRIGO 

MEDINA DE LA CRUZ, PARA QUE DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES 

QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY QUE CREA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO PARQUE 

FUNDIDORA, PROCEDA A LA REMOCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO DE REFERENCIA C. FRANCISCO MORALES PURÓN, 

POR CONSIDERAR QUE SU ACTUACIÓN EN EL CARGO QUE ESTÁ 

DESEMPEÑANDO AFECTA LOS FINES Y OBJETIVOS DEL ORGANISMO 

QUE REPRESENTA, COMO SE DESPRENDE DE LO ESTABLECIDO EN LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTE PUNTO DE ACUERDO Y DE LAS 

FRECUENTES DENUNCIAS PÚBLICAS DE CORRUPCIÓN EN LA 

ADMINISTRACIÓN Y DESTINO EN LAS FINANZAS DEL MISMO. 

INTERVINO EN CONTRA EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. – 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA CON 4 

VOTOS A FAVOR, 3 EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN. INTERVINIERON 

CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS Y MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, SOBRE LA VOTACIÓN.  

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, RESPETUOSAMENTE 

EXHORTE A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ESTUDIOS 
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CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONFORME A SUS ATRIBUCIONES DE LEY, PARA QUE INTERVENGA 

DE INMEDIATO EN LAS NEGOCIACIONES CONTRACTUALES ENTRE LA 

DIRECCIÓN GENERAL Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 

DEL CECYTE, CON EL FIN DE COADYUVAR EN UNA SOLUCIÓN 

NEGOCIADA DEL PROBLEMA Y EVITAR LA AMENAZA DE 

ESTALLAMIENTO DE HUELGA EN PERJUICIO DE LA EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR EN EL ESTADO.- FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS.  ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DE ACCIÓN NACIONAL, SEÑALÓ QUE EL DÍA DE 

HOY, NO PUEDEN PASAR DESAPERCIBIDA LA VISITA DEL GABINETE 

DE SEGURIDAD ENCABEZADO POR EL SECRETARIO  DE 

GOBERNACIÓN, LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA 

INTENCIÓN DE ANALIZAR LA SITUACIÓN DE SEGURIDAD EN LA ZONA 

NORESTE DEL PAÍS, EN ESPECÍFICO EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ELLO HABLA DE LA PREOCUPACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL 

TIENE SOBRE LA CRISIS QUE VIVE NUESTRO ESTADO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD. ASIMISMO, DIO A CONOCER DIVERSA INFORMACIÓN 

QUE SEGÚN LA PÁGINA DE INTERNET DE LA PROCURADURÍA 

PÚBLICA, EN LO QUE VA DE ENERO MARCA EL EJECUTÓMETRO 76 

MUERTOS, Y EL AÑO PASADO 1,282 MUERTOS EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, FUE EL PRIMER LUGAR A NIVEL NACIONAL. POR LO 

QUE HACEN UN LLAMADO AL GOBERNADOR DEL ESTADO PARA QUE 

ADMITA QUE NO HA LOGRADO SOLUCIONAR EL GRAVE PROBLEMA 

DE INSEGURIDAD Y PIDA AUXILIO AL GOBIERNO FEDERAL. 

INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS, ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.  INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. HÉCTOR 

JESÚS BRIONES LÓPEZ Y JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ. 

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, 

SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETA A CONSIDERACIÓN QUE LA 

PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SE LLEVE A 

CABO EL PRÓXIMO MARTES 29 DE ENERO DE 2013 A LAS ONCE 

HORAS.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 8 

VOTOS. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 8 

VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE 

HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL MARTES 29 DE ENERO 

DE 2013, A LAS ONCE HORAS. 
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO 

 

 

 

 

C.  SECRETARIO:             C.  SECRETARIO: 
 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS   DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO 

BALDERAS.   RODRÍGUEZ. 

 
 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 49-LXXIII-13. D.P.  

VIERNES 25 DE ENERO DE 2013 
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ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 25 DE ENERO DE 2013. 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL COLEGIO DE MEDIADORES DE 

NUEVO LEÓN, A.C., MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y A LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LOS REQUISITOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE MATRIMONIO Y DIVORCIO 

ADMINISTRATIVO.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE LA 

PRESENTE INICIATIVA ES PRESENTADA POR UN 

PARTICULAR Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, PARA SER TURNADA A 

COMISIONES SE REQUIERE LA APROBACIÓN DEL PLENO 

DEL CONGRESO, POR LO QUE SE RESERVA PARA 

CONOCIMIENTO DEL PLENO EN EL PRÓXIMO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES. 

 

2. OFICIO NO. 012/PMJ/2013 SIGNADO POR EL C. RODOLFO AMBRIZ 

OVIEDO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE 

APROBÓ OTORGAR LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO, AL 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO C. OBED ALEJANDRO MEZA 

HERNÁNDEZ; ASÍ MISMO SOLICITA SE HAGA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE PARA CUBRIR LA 

VACANTE.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL R. AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CATARINA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA, 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2012; ASÍ 

MISMO, ESCRITO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 

EL INFORME DEL EJERCICIO 2012 DEL FISM DEL RAMO 33.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

4. OFICIO NO. SA-049/2013 SUSCRITO POR EL LIC. HERNÁN 

SALINAS WOLBERG, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
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SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA LA 

CONCESIÓN DE USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE 

UN ÁREA MUNICIPAL CON SUPERFICIE DE 824,826 METROS 

CUADRADOS, UBICADO EN LA CALLE LICENCIADO VERDAD 

NÚM. 1007 EN EL FRACCIONAMIENTO MIRADOR DE 

VASCONCELOS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, N.L.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

5. OFICIO  SIGNADO POR EL DIP. CARLOS BARONA MORALES, 

PRESIDENTE  DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN,  MEDIANTE 

EL CUAL REMITE INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2012 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 


